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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Aprobado el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 
2012, que contienen las cuotas a abonar por cada sujeto pasivo, se encuentra expuesto 
al público el referido padrón, en este Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a efectos de que los interesados puedan examinarlos y, si lo desean, puedan formular 
Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, Sala de lo Contencioso con los requisitos y plazos que se indican en el art. 46 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, Ley 29/1998, de 13 de julio, todo ello 
sin perjuicio de interponer cualquier otro que consideren oportuno para la defensa de sus 
intereses. 

El presente anuncio servirá de notificación colectiva, a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 62.3 de la Ley General Tributaria. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 14.2 c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Cabezón de Pisuerga, 5 de marzo de 2012.–El Alcalde, Víctor Manuel Coloma 
Pesquera.


